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DE
M I N 1ST E R I O

LA GOBERNACION
en el articulo 244 del Código de. la Circulación como si el ve
hículo no estuviese matriculado, obteniéndose previamente la
licencia de importación y certificado único para matricula de
vehículos. a motor (adeudo).

ORDEN de 17 de marZD de 1969 par la que se re·
pula el cambio de matrícula de los vehículos pro·
ceaentes de Guinea Eeuatortal, importados o que
se importen en lo sucesivo, 11 el domicilto en los
vermisos de conduetr expedidos en dichos terri
torIOs.

Ilustrísimo señor:

Concedida la independenCia a Guinea Ecuatorial, se hace
preciso dictar normas para dotar de matrícula nacional a los
vehículos inscritos en el Registro de Automóviles de aquelloo
territorios que hayan sido objeto de importación y prever el
régimen de .matriculación a que han de ser sometidos los que
de la misma procedencia puedan ser importados en el futuro.

Asimismo se hace· necesario arbitrar el prooed.imiento ade
cuado para que, a la vez que se localiza en territorio nacional
el archivo de la documentación a ellos referente, se sustituyan
los permisos de, conducción expedidos en e.que-llos territorios
por otros que otorguen Jefaturas de Tráfico de Espafta y en
los que ya se consigne el domicilio que efectivamente corre,s.
ponda a su titular.

En BU virtud. dispongo:

Artículo Lo Los vehículos con matricula FP y HM. que con
anteliorídad a la publicación de esta Orden hubieran sido im
portados a territorio nacional y cuyo cambio de residencia fi
gure anotado por una Jefatura Provincial de Tráfico en el
permiso de circulación, deben ser objeto ~de cambio de la m~
tricula de que actualmente están dotados por otra nacional.

Art 2." Para obtener el cambio' de matrfeula deberán se
guirse los trámites reglamentarios. previa preBeD.taclón de los
siguientes documentos:

a} SOlIcitud suscrita por su titular ante la Jefatura PrOVin
cial de, Tráfico de la proVincia 'de su residencia, en impreso que
facilitará la m1sma.

b) Permiso de circulación del vehieulo del que son titula
res, en el que debe figurar la di1tgencia de cambio de resi~

dencia.
c) Relación de características firmada por BU titular.
d) Hojas declaratorias a efectos del Impuesto Municipal de

Circulación de Vehículos.

Art. 3.0 ~ientras se tramita la correspondiente inatricula.
la Jefatura' Provincial de Tráfico entregará a los solicitantes
un permiso de ctrculación provisional valedero por treinta días.

Art. 4.0 Una vez finalizada la matrícula nacional se le en
tregará al titular el penniso de circulación, juntamente con
un certificado, a fin de que con el mismo pueda solicitar de
la Delegación de Hacienda la correspondiente C. l. F.

Art. &.0 La existencia de una carga real. tales como depó
sito, hipoteca o embargo, no afecta al cambio de matrícula,
si bien para garantizar los derechos del acreedor se cOmunicará
a le autoridad que ordenó la anotación de la carga el cambio
de matricula, sin perjuicio de anotar aquélla en el expediente
del vehículo.

Art. 6.° Para lol'> vehiculos que en su permiso de circul~

ción figure anotado el cambio de residencia se concede un
plazo de tres meses a partir de la publicación de esta Orden
para llevar s. cabo el cambio de matrícula.

Art. l<J. En: .las unportaciones preV1Stasen el artIculo ante
ríor, si ia matriculación en Ouinea Ecuatorial se llevó a cabo
6 estaba en trámite antes del 12 de octubre.. de 1968, se perci
birán las tasa.s sefiaJadas con los números· 2'1 Y 28 del Decre~

00,132/1960, de 4 defebiero. y cuando el trámite para la ma
triculación en aquellos territorios se haya inwiado a partir de
la primera fecha se percibirán las tasas correspondientes a una
nueva matrlenlllclón.

Art. 11. Los titulares de permisos de conducción expedidos
por las Jefaturas de Tráfico de las antiguas provincias esp~

fiolas de Guinea Ecuatorial "que actualmente residan en terri
torio nacional deberán dar cumplimiento Q lo prevenido en el
apartado n del artículo 263 del·Código de la Circulación, en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir de la publica~

clón de esta Orden, en la Jefatura Provincial de Tráfico del
lugar de su residencia o domlc1lio. la que en lo sucesivo tendrá
la considera.c1ón de Jefatura expedidora del permJso. Los que
pasen a residir en territorio nacional con posterioridad a la
publicac1ón de. esta Orden deberán cumplimentar los mismos
trámites, en el plazo de quince días, a· contar desde la fecha.
de su regreso.

Art. 12. Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en el artíeu~

10 anterior deberá utiliZa.rse el impreso que a taJes efectos y
gratuitamente fac1literán las Jefaturas Provinciales de Tráfico.
debiendo acompañar con el miSmo los d~tunentos sigUientes:

a) El documento nacional de identiclad. si el solicitante es
espafiol,' o el pasaporte. si es extranjero. Estos doctmlentos se
rán devueltos una vez cotejados los datos de los mismos que
deben reseftarse en el citado impreso.

b) Dos fotografias actúalizadas de 25 por 35 milímetroS.
con el nombre y apell1dos del interesado consignados al res~

palM.
c) El permiSO de conducciÓn correspondiente.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 17 de marzo de 1969.

ALONSO VEGA

Ilmo. Sr~ Director general de la Jefatura Central de Tráfico.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se amplían los grupos de medicamentos
susceptibles de prepararse en envase clfnico.

A propuesta de la Subdirección General de Farmacia, en
virtud. de las atribuciones que a. este Centro directtvo le con:tlere
la base 16 de la Ley de Sanidad Nacional. de 25 de noviembre
de .1944. asi como el articulo 45 del Decreto de 1<J de agosto
de 1963,' se ha. resuelto: .

AmpUar ios grupos establecidos en la Resolucfón de 27 de
septíembre de 196'1 en el sentido de incluir en el apartado. 1:')
las ve.cunas antitetánica. y antipertus1s.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid. 17 de marzo de 1969.-'Eí Director general, Jesús Gar·

cm Oreoyen.

Sr. Subdirector general de Farmacia.

DECRETO 452/1969, de 27 de marzo, ¡sobre orde·
nación de Colegios Universitarios adscritos.

La necesi<:lad de estimUlar la colabora.e1ón de la sociedad
en las tareas de la EnseiianzaSupe;rior· es cada vez más acu
ctante. no· sólo para contribuir con sus recursos al desarrollo

,
Art. '1.0 Las Jefaturas Provinctales de Tráfico parla trami

tación del expediente1 ¡expedición del permiso de circulación
y certificado no percibirán tasa alguna..

Art. 8.° Loa vehículos matriculados en los territorios· de
Guinea Ecuatorial, cuyo expediente de importación se estuvie
se tramitando en 1& fecha de publ1eadónde esta. Orden. debe
rán ser objeto de solicitud de cambio de matricula en la for
ma prevista para los que ya han sido importados, si bien el
plazo de tres meses á que se refiere el articulo sexto empezará
a contarse a partir del día siguiente a aquel en que la impor~

tación haya sido autorizada.

Art. 9.° En las importaciones de vehículos con matricula
de la Guinea Ecuatorial que se hagan a partir de la fecha
de la publicación de esta Orden· se segUirá: el trámite previsto
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